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RESOLUCIÓN No. 01 

JUNTA PARROQUIAL RURAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE PILALÓ 

CONSIDERANDO: 

Que, es deber general del Estado dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo, conforme 
lo dispone el numeral 2 del artículo 277 de la Constitución de la República del Ecuador; 

Que, el art. 3 de la Constitución de la República RE dispone que son deberes primordiales del 
Estado: Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio mediante el 
fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización. 

Que, la CRE en el artículo 31, establece: "Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la 
ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto 
a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho 
a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la 
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía." 

Que, la CRE, en el artículo 66 numeral 2, reconoce y garantiza: "El derecho a una vida digna, que 
asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 
educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros 
servicios sociales necesarios," 

Que, la CRE en el artículo 85 y 95 garantiza la participación ciudadana en forma individual y 
colectiva en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos; 

Que, la norma suprema en el artículo 100, ordena que en todos los niveles de gobierno se 
conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del 
régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de 
gobierno, que funcionaran regidas por principios democráticos. La participación se ejercerá para 
elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía, 
con ello mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo. 

Que, el art. 238 ibídem dicta que los gobiernos autónomos descentralizados, las juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 
y participación ciudadana. 

Que, el artículo 241 de la Constitución CRE, precisa que la planificación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, precisa en el Art. 260 que en el ejercicio de las 
competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión de la prestación de 
servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles 
de gobierno; 

Que, el Art. 267 de la CRE establece que los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las 
siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley, entre 
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ellas la de planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 
coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 

Que, el Art. 279 de la CRE, establece que "El sistema nacional descentralizado de planificación 
participativa organizará la planificación para el desarrollo". 

Que, el Art. 280 de la CRE establece que "el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que 
se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y asignación de recursos públicos; y coordinará las 
competencias exclusivas entre el Estado central y los Gobiernos Autónomos descentralizados. 
Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 
sectores". 

Que, la CRE en el artículo 375, señala que el Estado central y gobiernos autónomos 
descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial 
urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna 
urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. 

Que, el art 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas tiene por objeto organizar, 
normar y vincular el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa con el 
Sistema Nacional de Finanzas Públicas, y regular su funcionamiento en los diferentes niveles del 
sector público, regular el ejercicio de las competencias de planificación de la política pública en 
todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la programación 
presupuestaria cuatrianual del Sector Público, el Presupuesto General del Estado, los demás 
presupuestos de las entidades públicas; y, todos los recursos públicos y demás instrumentos 
aplicables a la Planificación y las Finanzas Públicas. 

Que, el art 12 ibídem dispone que la Planificación del desarrollo y el Ordenamiento Territorial 
es competencia de los Gobiernos Autónomos Descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a 
través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los 
diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa. 

Que, el inciso segundo del art 12 de la misma norma, ordena que los gobiernos autónomos 
descentralizados formularán y ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el 
ámbito de sus competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para el efecto; para 
el efecto se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la 
República, las leyes y en los instrumentos normativos de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y en el reglamento de este código. 

Que, el art 42 ibídem determina que en concordancia con las disposiciones del COOTAD, los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los GAD contendrán, al menos, los siguientes 
componentes; Diagnóstico, Propuesta, Modelo de gestión. 

Que, los artículos 41 y 44 del COPLAFIP determinan los criterios y objetivos mínimos de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 
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Que, el artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: Vigencia 
de los planes. Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir 
de su expedición mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación de cada gobierno 
autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión. 

Que, el artículo 49 ibidem señala que los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás 
instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado. 

Que, el artículo 50 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece la 
evaluación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

Que, los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las 
metas propuestas en su plan y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o 
modificaciones que requieran. 

Que, el ente rector de la planificación nacional, conjuntamente con los gobiernos autónomos 
descentralizados, formulará los lineamientos de carácter general para el cumplimiento de esta 
disposición, los cuales serán aprobados por el Consejo Nacional de Planificación. 

Que, el artículo 11 de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en su numeral 
2, determina que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales acogerán el 
diagnóstico y modelo territorial del nivel cantonal o provincial, y podrán, en el ámbito de su 
territorio, especificar o detallar dicha información. Además, localizarán sus obras o 
intervenciones en su territorio. 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial deben contemplar el territorio que ordenan 
como un todo indivisible y, en consecuencia, considerarán todos los valores y todos los usos 
presentes en él, así como los previstos en cualquier otro plan o proyecto, aunque estos sean de 
la competencia de otro nivel de gobierno, de manera articulada con el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente. 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en el Art. 1 establece 
que el proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirá por la norma técnica que 
expida el Consejo Técnico. 

Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo dispone: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados adecuarán sus planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial y las ordenanzas correspondientes en el primer año del siguiente 
período de mandato de las autoridades locales. Sin embargo, en el caso de realizar alguna 
intervención que, según la normativa vigente, requiera de un plan parcial, se aprobarán previo 
a administrar dicha intervención". 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 124 de mayo de 2021, se modifica el artículo 2 del Decreto 
No. 732 de mayo de 2019, en el cual el Presidente de la República, Guillermo Lasso Mendoza, 
crea la Secretaría Nacional de Planificación como organismo técnico responsable de la 
planificación nacional. 
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Que, la Secretaría Nacional de Planificación, en junio del 2022, publicó la Guía para la 
formulación y actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT Proceso 
2023-2027, que tiene por objeto orientar a los gobiernos autónomos descentralizados respecto 
del proceso de formulación y actualización de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial - PDOT, así como en los contenidos mínimos requeridos de acuerdo a la normativa 
legal vigente, principalmente, según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
(COPFP) y su reglamento, la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo y su 
reglamento, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, entre otras. 

Que, mediante Registro Oficial No. 87 del 25 de noviembre de 2019, resolución No. 003-CTUG-
2019, se expidió la norma técnica para el proceso de formulación o actualización de los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, mediante resolución No. 0015-CTUG-2023 del 06 de noviembre del 2023, el Consejo 
Técnico de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo resuelve reformar la resolución No. 
003-CTUG-2019, mediante la cual se expidió la norma técnica para el proceso de formulación o 
actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 

Que, el artículo 10 de la resolución No. 0015-CTUG-2023 determina en su disposición general lo 
siguiente: 

"A. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados actualizarán sus planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial en el plazo máximo de un año contado a partir de la vigencia de la 
presente norma técnica". 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en su literal e, determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de articular planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial al Plan Nacional de Desarrollo, gestionar sus competencias de manera 
complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir, 
y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas por el 
Estado ecuatoriano. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
en su artículo 67, literal b, establece como atribución de la Junta Parroquial: "Aprobar el plan 
parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, formulado participativamente con la 
acción del consejo parroquial de planificación y participación, así como evaluar su ejecución". 

Que, la Secretaría Nacional de Planificación, en junio del 2022, publicó la Guía para la 
formulación y actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT Proceso 
2023-2027, que tiene por objeto orientar a los gobiernos autónomos descentralizados respecto 
del proceso de formulación y actualización de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial - PDOT, así como en los contenidos mínimos requeridos de acuerdo a la normativa 
legal vigente, principalmente, según el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
(COPFP) y su reglamento, la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo y su 
reglamento, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, entre otras. 
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Que, mediante Registro Oficial No. 87 del 25 de noviembre de 2019, resolución No. 003-CTUG-
2019, se expidió la norma técnica para el proceso de formulación o actualización de los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, mediante resolución No. 0015-CTUG-2023 del 06 de noviembre del 2023, el Consejo 
Técnico de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo resuelve reformar la resolución No. 
003-CTUG-2019, mediante la cual se expidió la norma técnica para el proceso de formulación o 
actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 

Que, el artículo 10 de la resolución No. 0015-CTUG-2023 determina en su disposición general lo 
siguiente: 

"A. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados actualizarán sus planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial en el plazo máximo de un año contado a partir de la vigencia de la 
presente norma técnica". 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en su literal e, determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de articular planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial al Plan Nacional de Desarrollo, gestionar sus competencias de manera 
complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir, 
y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas por el 
Estado ecuatoriano. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
en su artículo 67, literal b, establece como atribución de la Junta Parroquial: "Aprobar el plan 
parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, formulado participativamente con la 
acción del consejo parroquial de planificación y participación, así como evaluar su ejecución". 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
como atribución de la Junta Parroquial, en su artículo 304, literal b, establece: 

"Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo, 
de ordenamiento territorial y demás instrumentos de planeamiento del suelo y su gestión en 
general, en la definición de propuestas de inversión pública." 

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica que son 
funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: 

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre 
las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su 
aprobación ante el órgano legislativo correspondiente. 

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los 
planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo. 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de 
inversión con el respectivo plan de desarrollo y ordenamiento territorial. 
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Que, el Sistema de Participación Ciudadana y Control Social del GAD Parroquial de Pilaló, en 
sesión ordinaria del 9 de diciembre de 2024, validó la información de Actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Pilaló, según consta en el acta adjunta. 

Que, el Consejo de Planificación del GAD Parroquial de Pilaló, en sesión ordinaria del 9 de 
diciembre de 2024, emite resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo 
establecidas en la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
parroquia Pilaló, según consta en el acta adjunta. 

Que, dentro de la resolución del Consejo de Planificación del GAD Parroquial de Pilaló, se 
resuelve: 

Art. 1 Objeto: La presente resolución constituye en marco general de políticas e instrumentos 
que permiten al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pilaló y a la comunidad 
dirigir y coordinar el desarrollo físico, social, econ6mico y administrativa de la Parroquia.  

Art.2 Ámbito de aplicación: El ordenamiento territorial de la Parroquia se regir por el plan de 
desarrollo y Ordenamiento Territorial 2024-2027 que se aprueba mediante la resolución 
convirtiéndola en norma legal de aplicación obligatoria y general en el territorio de la Parroquia 
y para todos los efectos vinculados con el ordenamiento territorial y la gestión y el desarrollo 
local que estuvieran implícitas y explícitamente previstos en el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.  

Art. 3 Formar parte de la presente resolución con el carácter de norma de obligación general 
para que entre en vigencia a partir de Ia presente fecha. 

Que, el Art. 18 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) faculta la realización de sesiones ordinarias dentro del Gobierno Autónomo 
Descentralizado. 

Que, el Art. 39 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) faculta crear y realizar sesiones extraordinarias dentro de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

Que, con fecha 2 de diciembre del 2024, se extiende la convocatoria para la sesión ordinaria 
número 1, a realizarse el día 4 de diciembre del 2024 a las 10H00 AM, en la cual, dentro de los 
puntos del orden del día, se encuentra la "APROBACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
PARROQUIA PILALÓ 2023-2027". 

Que, con fecha 7 de Diciembre del 2024, se extiende la convocatoria para la sesión ordinaria 
número 02 APDOT 2024-2027, a realizarse el día 9 de diciembre del presente año, a las 14H00 
PM, en la cual, dentro de los puntos del orden del día, se encuentra la "APROBACIÓN EN 
SEGUNDA INSTANCIA DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PARROQUIA PILALÓ 2023-2027". 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial (COOTAD), literal a), establece 
que a la Junta Parroquial Rural le corresponde expedir acuerdos y resoluciones normativas 
reglamentarias en las materias de su competencia como GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL, conforme al COOTAD. 
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Que, en uso de las atribuciones legales que me confieren el Artículo 67 de la Constitución de la 
República del Ecuador y el Artículo 7, Literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PARROQUIA PILALÓ 2023-2027, en base a la resolución favorable 
presentada por el Consejo de Planificación del GAD Parroquial de Pilaló, al igual que por el 
Órgano Legislativo del GAD Parroquial Rural de Pilaló. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. El Ordenamiento Territorial de la Parroquia Pilaló se regirá 
por la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Pilaló, que 
se aprueba mediante esta Resolución, convirtiéndola en norma legal de aplicación obligatoria y 
general en el territorio de la Parroquia y para todos los efectos vinculados con el ordenamiento 
territorial y la planificación del desarrollo local que estuvieran implícita o explícitamente 
previstos en el mencionado Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

Artículo 3.- Forman parte de la presente resolución, con el carácter de norma de obligatoriedad 
general, el conjunto de documentos que conforman la Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la parroquia Pilaló. 

Artículo 4.- Actualización. De conformidad con el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas, se establece la obligatoriedad para el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Pilaló de actualizar su Plan de Desarrollo al inicio de cada gestión. 

Artículo 5.- Actualización de excepción. Excepcionalmente, el Plan podrá ser actualizado antes 
de los plazos previstos por las siguientes razones, que se encuentran establecidas en el 
Reglamento a la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación respectiva en el Registro Oficial y en la página web institucional. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Parroquial de Pilaló, a los 09  días del mes 
de diciembre del 2024. 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

 

 

Srta. Johana Maribel  Guaranda Ante 
Presidente GADPR PILALO 
 

CERTIFICO: Que la ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PARROQUIA PILALÓ 2023-2024 fue discutida y aprobada en dos debates 
por el Gobierno Parroquial de Pilaló en sesiones extraordinaria y ordinarias  celebradas el 
miércoles  4 de diciembre de 2024 y el lunes 9 de diciembre de 2024, respectivamente. 
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Parroquia Pilaló, 13 de Marzo de  2025. 

 

 

Lcda. María Inés Umajinga Vargas 
Secretaria Tesorera GADPRP 
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Fecha de parroquialización: 

14 de octubre de 1852

Población:

1,916 habitantes INEC 2022

Extensión: 

205,95 Hectáreas INEC 2022 
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NORTE
Parroquias:
- Chugchilán 
- Tingo la 
Esperanza

ESTE
Parroquia:
- Zumbahua

OESTE
Parroquias:
- Ramon 
Campaña
- Tingo la 
Esperanza

SUR
Parroquia:
- Angamarca
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Gráfico  2 Comunas, sectores y recintos de la parroquia Pilaló 

 

 
 

 

Comuna Apagua
Sector Corralpungo
Sector Chilca
Sector Conucto
Sector Redrován
Sector Milín 

Zona Alta

Recinto Pilaló Centro
Recinto La Planada
Recinto Chaupicruz

Zona media

Recinto Choasillí
Comuna El Paraíso

Zona baja
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 2.1.1 Agua 
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Cuenca hidrográfica 
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En la parroquia Pilaló, se tiene planificado realizar un proyecto hidroeléctrico que 

beneficiará tanto a los proyectos de la zona como a otros poblados. El proyecto presenta 

las siguientes características. 

 

  

 

 

  

 

  

 

 

      

 

 

2.1.2 Clima (Temperatura - precipitación) 
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Se puede observar 3 tipos de clima en el que predomina el ecuatorial mesotérmico, semi- 

húmedo con 10886,90 hectáreas equivalente al 52.84%, seguido del Ecuatorial de alta 

montaña con 9289,86 hectáreas equivalente a 52,84% y el Tropical mega térmico 

húmedo con 427,73 equivalente al 2,08%. 
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Tabla 14 De ocurrencia de La Niña periodo 1950  2008 
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2.1.3 Residuos Sólidos Saneamiento 
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2.1.4 Relieve 
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2.1.5 Suelos 
 

 

Las pendientes del suelo se refieren a la inclinación o la gradiente de la superficie terrestre 

en una determinada área o región. En términos simples, es la medida de cuán inclinada o 

empinada es una porción de terreno en relación con la horizontal, para determinar si el 

suelo es apto para la implantación de asentamientos urbanos. 
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2.1.6 Subsuelo/recursos naturales no renovables 
 

 

Un recurso minero se refiere a cualquier material sólido que se encuentra naturalmente 

en la Tierra y que tiene un valor económico debido a su utilidad práctica, industrial o 

comercial. Estos recursos mineros pueden ser extraídos y procesados para obtener 

materiales útiles que se utilizan en una amplia variedad de industrias y aplicaciones. 
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2.1.7 Producción y consumo responsable 
 

 

 

 

   

   

   

   

   



Edición Especial Nº 235 - Registro Oficial

56 

Miércoles 28 de mayo de 2025  

   

 

 

  

   
 

 

 

 

   

 

  

   

   
 

 

 

 

 

    

  

  

 

   

 

 

  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 235

57 

Miércoles 28 de mayo de 2025 

   

 

 

  

 

 

  

 

   

 

 

  

  

  

   
 

 

 

2.1.8 Cobertura natural vegetal 
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2.1.9 Vida silvestre 
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2.1.10 Patrimonio de Áreas naturales del Estado  PANE 
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2.1.11 Uso de la tierra 
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2.1.12 Amenazas y riesgos naturales y antrópicas 
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2.1.13 Riesgo climático 
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2.2.1 Agricultura 
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2.2.2 Trabajo decente  
 

 

 



Edición Especial Nº 235 - Registro Oficial

84 

Miércoles 28 de mayo de 2025  

   

 

 

  

 

 

 

  

 

 

   

 
 

 

 

 

Categoría de ocupación Total % 
Empleado/a u obrero/a del Estado, Gobierno, 

Municipio, Consejo Provincial, Juntas 

Parroquiales 

30 3% 

Empleado/a u obrero/a privado 32 4% 
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Jornalero/peón 104 12% 

Patrón/a 1 0% 

Socio/a 4 0% 

Cuenta propia 612 71% 

Trabajador/a no remunerado 21 2% 

Empleado/a doméstico/a 7 1% 

No declarado 56,00 6% 

Total 867 100% 
 

 

 

 

 

2.2.3 Crecimiento económico  

Emplea
do/a u

obrero/
a del

Estado,
Gobiern

o,

Emplea
do/a u
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a

privado
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Patron/
a Socio/a Cuenta

propia

Trabaja
dor/a

no
remuna

rado

Emplea
do/a

domésti
co/a

No
declara

do
Total

Total 30 32 104 1 4 612 21 7 56,00 867
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2.2.4 Industria, innovación e infraestructura 
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2.2.5 Inventario turístico  
 

 

 

 

 

 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 235

95 

Miércoles 28 de mayo de 2025 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



Edición Especial Nº 235 - Registro Oficial

96 

Miércoles 28 de mayo de 2025
 

   

 

 

  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 235

97 

Miércoles 28 de mayo de 2025



Edición Especial Nº 235 - Registro Oficial

98 

Miércoles 28 de mayo de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 235

99 

Miércoles 28 de mayo de 2025



Edición Especial Nº 235 - Registro Oficial

100 

Miércoles 28 de mayo de 2025  

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 235

101 

Miércoles 28 de mayo de 2025 

   

 

 

  

 

 

 

 

 



Edición Especial Nº 235 - Registro Oficial

102 

Miércoles 28 de mayo de 2025
 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 235

103 

Miércoles 28 de mayo de 2025 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

 

  

  



Edición Especial Nº 235 - Registro Oficial

104 

Miércoles 28 de mayo de 2025
 

   

 

 

  

 

 

 

 

  

 

  

  

  

 

 

  

  

  

 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 235

105 

Miércoles 28 de mayo de 2025 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



Edición Especial Nº 235 - Registro Oficial

106 

Miércoles 28 de mayo de 2025  

   

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

    

 

   

  

 

 

  

 

 

 

   

 

 

 

 

 

   

 

   

  

  

   

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 235

107 

Miércoles 28 de mayo de 2025 

   

 

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

   

   

   

  

 

 

 

 

 

 



Edición Especial Nº 235 - Registro Oficial

108 

Miércoles 28 de mayo de 2025  

   

 

 

  

 

 

 

   

 

2.2.6 Medios de producción  
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2.2.7 Análisis financiero de la circulación de capital y flujo de bienes y 
servicios 
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2.3.1 Vulnerabilidad relación entre asentamientos humanos  
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2.3.2 Flujos de servicios bienes y personas 
 

 

 

 

 

 

 

Empresa
pública/Muni

cipio

Juntas de
agua/Organiz

aciones
comunitarias/

GAD
parroquial

Pozo
Carro o

tanquero
repartidor

Otras fuentes
(río,

vertiente,
acequia, canal

o grieta o
agua lluvia)

Total

Casos 4 179 174 209 566
% 1% 32% 31% 0% 37% 100%

0
100
200
300
400
500
600

Procedencia de agua

Casos %
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Por tubería,
dentro de la

vivienda

Por tubería,
fuera de la

vivienda pero
dentro del

edificio, lote o
terreno

Por tubería,
fuera del

edificio, lote o
terreno

No recibe agua
por tubería, sino
por otros medios

Total

Casos 129 270 52 115 566
% 23% 48% 9% 20% 100%

0
100
200
300
400
500
600

Conexión de agua 

Casos %
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Agua Recolección
de basura

Red pública
de

alcantarillado

Energía
eléctrica de
red pública

Total

Casos 183 164 62 489 566
% 32% 29% 11% 86%

0
100
200
300
400
500
600

Servicios básicos

Casos %
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Inodoro o
escusado,
conectado

a red
pública de
alcaltarilla

do

Inodoro o
escusado,
conectado

a pozo
séptico

Inodoro o
escusado,
conectado

a
biodigesto

r

Inodoro o
escusado,
conectado

a pozo
ciego

Inodoro o
escusado,

con
descarga
directa al
mar, río,

Letrina No tiene Total

Casos 62 165 0 42 15 15 267 566
% 11% 29% 0% 7% 3% 3% 47% 100%

0
100
200
300
400
500
600

Eliminación de excrentas 

Casos %

Familias con energia
electrica Familias sin energia electrica Total

Casos 489 77 566
% 86% 14% 100%

0

100

200

300

400

500

600

Energía eléctrica 

Casos %
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2.3.3 Habitat / Vivienda 
 

 

 

 

 

 

 

Casa o
villa

Departa
mento
en casa

o
edificio

Cuarto/
s en

casa de
inquilina

to

Mediag
ua Rancho Covacha Choza

Otra
vivienda
particul

ar

Número
total de
vivienda

s

Total de viviendas 445 1 2 404 142 7 57 1 1059
% 42% 0% 0% 38% 13% 1% 5% 0% 100%

0
200
400
600
800

1000
1200

Tipo de vivienda

Total de viviendas %
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Ocupadas
con

personas
presentes

Ocupadas
con

personas
ausentes

De
temporad

a o
vacional

Desocupa
da

En
construcci

ón

Sin
residentes
habituales

Número
total de

viviendas

Total de condición 549 17 344 143 6 19 1078
% 51% 2% 32% 13% 1% 2% 100%

0
200
400
600
800

1000
1200

Condición de ocupación

Total de condición %

Hormigón
(losa,

cemento)

Fibrocem
ento,

asbesto
(eternit,
eurolit)

Zinc,
aluminio
(lámina o
plancha

metálica)

Teja
Palma,
paja u
hoja

Total

Material predominante del techo 52 140 342 16 16 566
% 9% 25% 60% 3% 3% 100%

0
100
200
300
400
500
600

Material predominate del techo

Material predominante del techo %
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Duela,
parque

t,
tablón
o piso

Cerámi
ca,

baldos
a, vinil

o

Márm
ol o

mamet
ón

Ladrill
o o

cemen
to

Tabla
sin

tratar

Caña
sin

tratar
Tierra

Otro
materi

al
Total

Material predominante del piso 2 19 1 199 114 2 228 1 566
% 0% 3% 0% 35% 20% 0% 40% 0% 100%

0
100
200
300
400
500
600

Material predominante del piso

Material predominante del piso %
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Hormig
ón

Ladrillo
o

bloque

Panel
prefabri

cado
(yeso,
fibroce

Adobe o
tapia Madera

Caña no
revestid

a

Otro
material Total

Material predominante de las
paredes exteriores 1 439 1 7 107 3 8 566

% 0% 78% 0% 1% 19% 1% 1% 100%

0
100
200
300
400
500
600

Material predominante de las paredes exteriores

Material predominante de las paredes exteriores %
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2.4.1 Pobreza  

 

 

 

  

 

  

     
 

 

2.4.2 Alimentación 
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2.4.3 Salud 

 

 

 

 

 

      

      
 

 

Los tipos de enfermedades en la parroquia de Pilaló según el Congope (2014) son los 

siguientes: enfermedades de la piel se presenta en 16 casos, parásitos 13 casos, 

enfermedades urinarias en 14 casos, enfermedades virales en 176 casos, enfermedades 

de tipo respiratorio en 125 casos. 
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2.4.4 Educación 

 

 

  

  

  

  

  

  

 

 

  

 

 

 

 

Según los asentamientos poblados de Pilaló Centro, El Paraíso, Milín, Choasillí, 

Redrován, Corralpungo, Apagua y Chilca, cuentan con un total de 8 centros educativos 

que garantizan el cumplimiento de las normas básicas necesarias para que los niños 

tengan acceso a la educación. 
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2.4.5 Igualdad de género 
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El centro de Salud tipo A de Pilaló como parte de unidad de atención del Ministerio de 

Salud Pública, cuenta con el Programas  Amigables para 

reproductiva, Derechos sexuales, Prevención del embarazo adolescente, métodos de 

anticonceptivos y concientizar sobre estos temas, contando con la participación activa 

de los mismos 

Así también de forma trimestral brindan talleres a los actores sociales y público en 

general de la comunidad, sobre temas enfocados en salud sexual, reproductiva y 

planificación familiar, VIH, violencia de género y Donación de sangre. 
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2.4.6 Reducción de las desigualdades 
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Según los datos zonales del 2019, la desnutrición en niños de 0 a 23 meses de la 

parroquia Pilaló tiene un total de 21 casos. El 66,67% tiene desnutrición crónica; 

14,29% desnutrición global; 4,76 desnutrición aguda, 9,52 sobrepeso y 4,76 obesidad. 
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2.4.7 Uso de espacio público 
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Cultura y patrimonio  

 

 

 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

La parroquia Pilaló cuenta con 5 equipamientos de cultura, los mismos que se ven 

distribuidos en algunos recintos pertenecientes a la parroquia. 
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Según el GAD Parroquial de Pilaló, uno de los platos tradicionales que se puede 

encontrar en la parroquia es el aguado de gallina, este plato es reconocido por las 

personas que visitan el lugar o viajan hacia la costa. Otros de los platos que caracteriza 

la parroquia Pilaló son las tortillas con choclo acompañada de una fritada, y el cuy 

asado.  

La gastronomía de Pilaló destaca por su autenticidad y el uso de ingredientes frescos 

y locales, reflejando una rica tradición cultural andina que se ha mantenido viva a lo 

largo de los años. 
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2.4.8 Recintos poblados  

Como se ha descrito anteriormente en el documento la parroquia Pilaló cuanta con los 

siguientes recintos poblados. 

 

Zona alta Zona media Zona baja 

 Apagua 

 Redrován 

 Milín 

 Chilca 

 Conucto 

 Pilaló centro 

 La Planada 

 Chaupicruz 

 Choasillí 

 El Paraíso 
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2.5.1 Movilidad, transporte y tránsito  
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2.5.2 Telecomunicaciones  

 

 

 

 

    

    
 

 

 

Disponibilidad de telefonía fija 0 0 0
Pilaló 0% 100% 100%

0 0 00%

100% 100%
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Disponibilidad de telefonía fija

Disponibilidad de telefonía fija Pilaló
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Disponibilidad de telefonía móvil 0 0 0
Pilaló 70% 30% 100%

0 0 0

70%

30%

100%

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

Disponibilidad de telefonía móvil

Disponibilidad de telefonía móvil Pilaló
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2.5.3 Energía 
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2.6.1 Marco legal e instrumentos de planificación y ordenamiento territorial 
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Tawka kawsaykunata yanapashpa tukuy runakunapak munayta 

paktachinchi, shina kitilli ukupi alli kawsayta charinkapak. 
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2.6.2 Actores 
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2.6.3 Participación 
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2.5.4 Fortalecimiento de los medios de ejecución y revitalización de las 

alianzas 
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2.6.5 Diagnóstico estratégico del PDOT 
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2.6.6 Modelo territorial actual 
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Compro
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Democracia 
y 

participació
n ciudadana

Solidaridad Transparencia

Discriminac
iónInclusión

Desarrollo 
sustentable

Autonomía 
económica

Igualdad y 
pluralismoAlternabilidad
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EJE Social 

 

Objetivo Nacional 1 

 
Mejorar las condiciones de vida de la población de forma 
integral, promoviendo el acceso equitativo a salud, 
vivienda y bienestar social. 
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Objetivo Nacional 2 

 
Impulsar las capacidades de la ciudadanía con educación 
equitativa e inclusiva de calidad y promoviendo espacios 
de intercambio cultural. 
 

 

Objetivo Nacional 3 

 
Garantizar la seguridad integral, la paz ciudadana, y 
transformar el sistema de justicia respetando los derechos 
humanos. 
 

 

EJE Desarrollo Económico 

 

Objetivo Nacional 4 

 
Estimular el sistema económico y de finanzas públicas 
para dinamizar la inversión y las relaciones comerciales. 
 

 

Objetivo Nacional 5 

 
Fomentar de manera sustentable la producción 
mejorando los niveles de productividad. 

 

Objetivo Nacional 6 

 
Incentivar la generación de empleo digno. 

 

EJE Infraestructura y medio ambiente 

 

Objetivo Nacional 7 

 
Precautelar el uso responsable de los recursos naturales 
con un entorno ambientalmente sostenible. 
 

 

Objetivo Nacional 8 

 
Impulsar la conectividad como fuente de desarrollo y 
crecimiento económico y sostenible. 
 

 

EJE Institucional 

 

Objetivo Nacional 9 

 
Propender la construcción de un Estado eficiente, 
transparente y orientado al bienestar social. 
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 Enfoque ambiental 

(agua) 

Enfoque social gente Enfoque económico 

(trabajo) 

Concepto Problemática ambiental 

 

Asegurar que todas las 
personas tengan un acceso 
justo a recursos, 
oportunidades y derechos, 
promoviendo la justicia 
social.  
 

Se refiere a la perspectiva 
que estudia cómo se 
asignan los recursos 
económicos para satisfacer 
las necesidades y deseos 
humanos. 

Objetivo Se centra en la protección, 
conservación y gestión 
sostenible de los recursos 
naturales y del entorno en 
general para el desarrollo 
de un hábitat saludable y 
seguro. 
 

Considera temas como la 
justicia social, los derechos 
humanos, la equidad, la 
inclusión y el bienestar de 
las personas dentro de una 
comunidad o sociedad.  

Identificar y potenciar los 
polos de desarrollo para 
contribuir al crecimiento 
económico y al bienestar 
general. Entre ellos se 
encuentran: producción, 
comercialización, turismo, 
cultura y el 
aprovechamiento racional 
del patrimonio de la 
parroquia.  
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Objetivos

Enfoque ambiental 
(agua)

O1: Asegurar la conservación de áreas protegidas, 
bosques nativos y otros ecosistemas naturales para 

mantener la biodiversidad.

O2: Promover el uso responsable y sostenible de los 
recursos naturales como el agua, la tierra y los 

minerales para evitar su agotamiento y degradación.

O3: Desarrollar estrategias para adaptar a la 
comunidad antes amenazas naturales e impactos del 

cambio climático.

Enfoque social 
(gente)

O4: Asegurar que los habitantes tengan acceso a 
servicios básicos de calidad como: agua potable, 

saneamiento, electricidad, salud y educación.

O5: Promover  la integración y equidad de los 
grupos sociales con la apertura de espacios de 

encuentro en común.

O6: Implementar programas que mejoren la seguridad 
pública, reduciendo la violencia y delincuencia.

Enfoque 
económico 
(trabajo)

O7: Fomentar la creación y crecimiento de pequeñas y 
medianas empresas.

O8: Promover actividades y servicios turísticos de 
calidad.

O9: Desarrollar una infraestructura de transporte y  
comunicaciones para mejorar la competitividad 

económica. 
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RELACION 
DEL ACTOR 
CON EL GAD 
(ALTA, 
M E D I A N
A , BAJA Y 
NULA) 

 

 Representante del 
ejecutivo 

 

  

 

 

Director Distrital de 
Educación 

 

Dirección de salud  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prefecta de 
Cotopaxi 

 

 

Alcalde de Pujilí  

Presidente del 
GADPR PILALÓ  

 

 

Vicepresidente del 
GADPRP 

 
 

 

Vocal del GADPRP 
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Secretaria tesorera del 
GADPRP 

 

 

Presidente de la 
comuna El Paraíso 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Presidente de la 
comuna Apagua 

 

Representante 
del sector 
Corralpungo 

 

Representante del 
sector chilca 

 

Representante del 
sector Redrován 

 

Representante del 
sector Conucto 

 

Representante del 
sector Milín 

 

Presidente de la 
Cabecera Parroquial 

 

Presidente del 
Recinto Chaupicruz 

 

Presidente del 
recinto La Planada 

 

Presidente del 
Recinto Choasillí 

 

Junta de agua potable 
de Apagua 

 

 

Asociación de 
ganaderos san Andrés 
de Pilaló  

 
 

 

Asociación Tarpuy  

Asociación de 
Mujeres Pakarimuy 

 

Gobierno Indígena 
Autónomo de Pilaló, 
Ayllullaktakunapak 
Mushuk Kurimuy, 
Pallamukuy 
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Escuela de 
Educación Básica 

osé Joaquín de 
olmedo  (Pilaló 
centro) 

 
 

Centro de Educación 
Básica Intercultural 
Bilingüe l Paraíso  

 

Escuela ngapirka  
(Milín) 

 

Escuela iguel 
 

(Redrován) 

 

Escuela uan Manuel 
orralpungo) 

 

Escuela ral 
(Apagua) 

 

Escuela egundo 
Andrés  
(Chilca) 

 

 

 

 

Liga Parroquial 

 

 

Club Deportivo 
Ayllus 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/JVC

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


